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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veintinueve (29) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

El apoderado actor, allega a través del correo electrónico del Despacho, solicitud de 

desistimiento de la demanda, lo anterior en razón a que el demandante renunció a los servicios de 

la Defensoría Pública, ya que consiguió un abogado de confianza que lo asista para el presente 

trámite. 

 

Solicitud que no está llamada a prosperar, por cuanto el apoderado actor y solicitante no 

cuenta con la facultad expresa para desistir de la demanda, según el memorial poder aportado con 

el escrito introductorio, de conformidad con el numeral 2 del Art. 315 del CGP.  

 

Sin embargo, según lo informado por el petente, resulta necesario requerir a la parte 

demandante, dejando en conocimiento la solicitud de desistimiento de demanda, para que se 

pronuncie al respecto y nos informe su deseo de continuar o no con el trámite declarativo. Líbrese 

por secretaría la comunicación indicada, la cual deberá ser remitida a la dirección electrónica del 

demandante.  

 

Notifíquese 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso: (V) U.M.H.  

Demandante: FRANCISCO JAVIER CAMPOS VANEGAS  

Demandada: LUZ EVELIA CALDERON LOZANO 

Radicación: 2530731840012020 – 00186 – 00  
Auto: Sustanciación No. 0714 

Decisión: Requerimiento demandante   


